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COMUNICADO ADMISIÓN / EXCLUSIÓN OFERTAS 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, en su reunión del día 6 de mayo 

de 2026, en relación con el contrato titulado SERVICIOS DE PRODUCCIÓN TÉCNICA DEL ESCENARIO 

Y EL ESPACIO ARTÍSTICO EN EL QUE SE REALIZARÁN LAS ACTUACIONES DEL BALLET 

ESPAÑOL DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL PARQUE DEL TERCER DEPÓSITO, ha 

determinado que las siguientes empresas presentadas al procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS para la adjudicación del contrato de referencia, han sido admitidas a la 

licitación: 

 

EMPRESA ESTADO 

PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L. ADMITIDO 

CLEVER EVENTS, S.L. ADMITIDO 

 

Igualmente, ha determinado que han resultado excluidas las siguientes empresas: 

 

LICITADORES EXCLUIDOS CAUSA DE EXCLUSIÓN 

MARÍA CRISTINA LOSADA 
GONZÁLEZ 

No aportar acreditación requerida de la inscripción o la solicitud de 
inscripción, sin haber recibido requerimiento de subsanación, en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público; todo ello con fecha anterior a la de fin de plazo de 
presentación de proposiciones al presente procedimiento (27 de 
abril de 2026). 

ESPIRAL AUDIOVISUALES, S.L. 

Incluir en el sobre nº 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR” la 
declaración responsable para la proposición relativa a los criterios 
de adjudicación evaluables mediante la aplicación de fórmulas del 
apartado 10.2 del cuadro de características del contrato del Pliego 
de Cláusulas Administrativas particulares (criterios B.1, B.2 y C). 
Estos criterios son objeto de valoración en momento posterior al 
actual, una vez se ha dejado constancia documental de las 
puntuaciones obtenidas por los licitadores en relación con los 
criterios evaluables mediante juicio de valor, por lo que se ha 
vulnerado lo establecido en los artículos 146.2 y 159.4.f) de la LCSP 
al conocerse lo ofertado por este licitador en relación con los criterios 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas antes de la valoración 
de los criterios evaluables mediante juicio de valor, lo que supone la 
exclusión de la proposición. En caso contrario no se garantizarían 
los principios de transparencia y objetividad en la valoración de las 
ofertas, al no poder garantizarse la confidencialidad de las mismas. 

 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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